
   
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LA SECRETARÍA DE 

ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), con domicilio en el Edificio del Poder 

Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia #994 Centro Cívico C.P. 21000 del 4to Piso del 

Edificio, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, es la responsable de la protección y tratamiento 

de los datos personales que voluntariamente nos proporcione a esta Secretaría de conformidad a 

los artículos 6, Apartado A, fracción ll y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, fracción VIl, 19 fracción l, 34 y 54 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja 

California; artículo 11, 15 fracción Vlll, 19, 20, 41 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales 

para el Sector Público del Estado de Baja California: 

  

Datos personales recabados: 

Los datos personales, se refieren a cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad 

pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información. Los datos 

personales que pueden recabarse por este Sujeto Obligado y que se encuentran sujetos a ser 

sometidos a tratamiento son: nombre, edad, sexo, nacionalidad, correo electrónico, teléfono, 

domicilio, fotografía, estado civil, firma, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de 

Registro de Población (CURP), grado de estudios, así como los datos patrimoniales como número 

de cuenta bancaria, ingresos o percepciones. 

El tratamiento de sus datos personales, se llevará a cabo con fundamento en los previsto en: Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de Protección 

de Datos Personales para el Sector Público del Estado de Baja California, Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja California, 

Reglamento Interno de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Finalidades del tratamiento de datos; medios utilizados pare recabar los datos personales. 

Los datos personales podrán ser recabados, directa o indirectamente, por medios electrónicos, por 

escrito y vía telefónica. Los datos personales que usted proporcione a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), serán utilizados únicamente para llevar a cabo los 

objetivos del mismo y cumplir con sus atribuciones; serán utilizados y/o recabados para las 

siguientes finalidades: 

• Para la atención de solicitudes de acceso a la información pública donde el peticionario(a) 

establezca datos personales; 

• Realizar datos estadísticos y contar con una base de datos; 

• Para dar cumplimiento puntual a todas aquellas obligaciones administrativas, laborales, 

fiscales y demás previstas en la legislación vigente y derivadas de la relación existente 

entre usted y la SABG; 

• Acreditación de identidad como titular del derecho o la calidad de representante legal; 

• Expedición de constancias de asistencia a nuestras capacitaciones, conferencias, talleres 

o eventos; 

• Registro de los asistentes a las capacitaciones, conferencias, talleres, eventos o cualquier 

otra modalidad que realice la SABG; 



   
• Dar atención a su solicitud de ejercicio de derechos ARCO que presente ante la Secretaría 

como responsable del tratamiento de sus datos personales; 

• Verificar el cumplimiento de requisitos y acreditar la identidad del titular que presente una 

solicitud. 

• Atención y expedición de constancias de no inhabilitación. 

Mecanismo para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de 

sus datos personales (ARCO)  

Tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para que los utilizamos y las 

condiciones del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su 

información personal en caso de que no esté actualizada, sea inexacta o incompleta 

(Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que 

la misma no está siendo tratada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la 

normatividad aplicable (Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos personales para 

fines específicos (Oposición). Estos cuatro derechos se conocen como derechos ARCO. En 

términos de lo señalado por el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Titulo Tercero de la Ley de Protección de 

Datos Personales para el Sector Público del Estado de Baja California, previa acreditación como 

titular de los mismos, Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de 

Transparencia de esta Secretaría, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx o bien en cualquiera de sus oficinas de la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, donde se atenderá cualquier duda que pudiera tener 

respecto al tratamiento de su información. Los datos de contacto de la Unidad de Transparencia 

son los siguientes: Se encuentra ubicada en el Edificio del Poder Ejecutivo, 4to piso, Calzada 

Independencia No.994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, México, localizada en 

el número telefónico (686) 558-1000, en la ext. 1540, ext. 8609 y en el correo electrónico: 

transparenciashfp@baja.gob.mx. 

 

Transferencias de datos personales 

La unidad administrativa responsable no podrá realizar transferencias de datos personales, salvo 

aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 

competente, con previo consentimiento y autorización expresa en los términos de Ley, salvo en los 

casos expresamente señalados por los artículos 11 y 63 de la Ley de Protección de Datos 

Personales para el Sector Público del Estado de Baja California, es decir entre sujetos obligados 

y/o por orden judicial. No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquéllas que sean 

necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, en ejercicio 

de sus atribuciones y que estén debidamente fundados y motivados. 

Cambios al Aviso de Privacidad. El presente aviso de privacidad integral, así como cualquier 

cambio, modificación, o actualización, derivadas de nuevos requerimientos legales, de nuestras 

propias necesidades por los servicios que ofrecemos, de nuestras prácticas de privacidad o por 

otras causas, se encontraran disponibles públicamente para consulta en la dirección electrónica: 

https://www1.bajacalifornia.gob.mx/shfp/a-privacidad.html 

 

Última fecha de actualización: 04 de noviembre de 2025. 

 

  

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
mailto:transparenciashfp@baja.gob.mx
https://www1.bajacalifornia.gob.mx/shfp/a-privacidad.html


   
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA SECRETARÍA 

ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

 

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), con domicilio en el Edificio del Poder 

Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia #994 Centro Cívico C.P. 21000 del 4to Piso del 

Edificio, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, es la responsable de la protección y tratamiento 

de los datos personales que voluntariamente nos proporcione a esta Secretaría de conformidad a 

los artículos 6, Apartado A, fracción ll y 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, fracción VIl, 19 fracción l, 34 y 54 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Apertura Institucional para el Estado de Baja 

California; artículo 11, 15 fracción Vlll, 19, 20, 41 y 42 de la Ley de Protección de Datos Personales 

para el Sector Público del Estado de Baja California: 

  

Datos personales recabados: 

 

Los datos personales, se refieren a cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad 

pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información Los datos 

personales que pueden recabarse por este Sujeto Obligado y que se encuentran sujetos a ser 

sometidos a tratamiento son: nombre, edad, sexo, nacionalidad, correo electrónico, teléfono, 

domicilio, fotografía, estado civil, firma, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de 

Registro de Población (CURP), grado de estudios, así como los datos patrimoniales como número 

de cuenta bancaria, ingresos o percepciones. 

Finalidades del tratamiento de datos; medios utilizados pare recabar los datos personales. 

Los datos personales podrán ser recabados, directa o indirectamente, por medios electrónicos, por 

escrito y vía telefónica. Los datos personales que usted proporcione a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno (SABG), serán utilizados únicamente para llevar a cabo los 

objetivos del mismo y cumplir con sus atribuciones; serán utilizados y/o recabados para las 

siguientes finalidades: 

• Para la atención de solicitudes de acceso a la información pública donde el peticionario(a) 

establezca datos personales; 

• Realizar datos estadísticos y contar con una base de datos; 

• Para dar cumplimiento puntual a todas aquellas obligaciones administrativas, laborales, 

fiscales y demás previstas en la legislación vigente y derivadas de la relación existente 

entre usted y la SABG; 

• Acreditación de identidad como titular del derecho o la calidad de representante legal; 

• Expedición de constancias de asistencia a nuestras capacitaciones, conferencias, talleres 

o eventos; 

• Registro de los asistentes a las capacitaciones, conferencias, talleres, eventos o cualquier 

otra modalidad que realice la SABG; 

• Dar atención a su solicitud de ejercicio de derechos ARCO que presente ante la Secretaría 

como responsable del tratamiento de sus datos personales; 



   
• Verificar el cumplimiento de requisitos y acreditar la identidad del titular que presente una 

solicitud. 

• Atención y expedición de constancias de no inhabilitación. 

Mecanismo para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de 

sus datos personales (ARCO):  

Tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para que los utilizamos y las 

condiciones del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su 

información personal en caso de que no esté actualizada, sea inexacta o incompleta 

(Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando considere que 

la misma no está siendo tratada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la 

normatividad aplicable (Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos personales para 

fines específicos (Oposición). Estos cuatro derechos se conocen como derechos ARCO. En 

términos de lo señalado por el artículo 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Titulo Tercero de la Ley de Protección de 

Datos Personales para el Sector Público del Estado de Baja California, previa acreditación como 

titular de los mismos, Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente en la Unidad de 

Transparencia de esta Secretaría, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx o bien en cualquiera de sus oficinas de la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, donde se atenderá cualquier duda que pudiera tener 

respecto al tratamiento de su información. Los datos de contacto de la Unidad de Transparencia 

son los siguientes: Se encuentra ubicada en el Edificio del Poder Ejecutivo, 4to piso, Calzada 

Independencia No.994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, México, localizada en 

el número telefónico (686) 558-1000, en la ext. 1540, ext. 8609 y en el correo electrónico: 

transparenciashfp@baja.gob.mx 

Transferencias de datos personales: 

La unidad administrativa responsable no podrá realizar transferencias de datos personales, salvo 

aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad 

competente, con previo consentimiento y autorización expresa en los términos de Ley, salvo en los 

casos expresamente señalados por los artículos 11 y 63 de la Ley de Protección de Datos 

Personales para el Sector Público del Estado de Baja California, es decir entre sujetos obligados 

y/o por orden judicial. No se realizarán transferencias adicionales, salvo aquéllas que sean 

necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, en ejercicio 

de sus atribuciones y que estén debidamente fundados y motivados. 

Para conocer mayor información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos 

personales y la forma en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el aviso de 

privacidad integral en: https://www1.bajacalifornia.gob.mx/shfp/a-privacidad.html  

Última fecha de actualización: 04 de noviembre de 2025. 
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